
25 Cents. MARTES 2 de Agosto de 1910 25 Cents-

oletin
de la provincia

Se poblle® les aimrteBt y Süfeedee

8o «eeribo ex la SíMSíle-T^fAftee, eaUo Se la Miwrtoosfila sínoxo 4,
Los sRscríptoícs íienoH doMeho adeMtU de los Bínores oidiswrioe í los cstraosíl- 

gario 1, excepto loe gao coateagas las lietaa electo»Rl« rectificadas qee podría adqelrir 
ega ía 8$ por ice de rebaja eebre el precio do veata.

Preeki,—Por laecripciOa al ee.ee i'$e peietM.—Por «a atecro sselto e'flí.—*r ix - 
gioe para smcriptores, palabra O'Oí.—Id. para loe gao ao lo eoa o'os.

Las loyas obligaría ea la Peaíssala, Islas adyacoates, Canariaa territorios de Afri
ca sajetos * la legülstiíóa peaiasxlar, í los veiato días da la proKalgadía, si ea ellas 
ao se dispariera otra cosa. Ss eatiude áeoba sx psoealgaclúB al di» q i gao tomlxe la 
laserdúa Se la Ley se ¡a G«íte.inm. 6799 Las ;6?es, drdeaes y aMBcics gao so Kaxdaa pabilcas ea loa BoLSTgHSl OnciAíSS 
se feaa de rgaritir al Goberaador civil, y por cayo coadacío se pasaría í los editores 
de los seaaioaados periódicos. (R. O. de 6 AhU de 1I39).

SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 29 al 31 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Eo cumplimiento de los artículos 6.°, 

número 4 de la ley de Protección á le In
fancia, y 45 y 46 de su Reglamento orgá
nico, y de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo Superior de Protección á la 
Infancia y represión de la mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g), se ha servido 
disponer que se abra el II Concurso anual 
de premios por actos de amor á los niños, 
con arreglo á las bases siguientes:

Se concederán:
l.° Diez premios de 250 pesetas y los 

diplomas de mérito que el Consejo de
termine, según los actos de las concur* 
eantes, a las nodrizas que demuentren 
haber conservado con mayor celo la vida 
de sus hijos y la de los niños encomenda
dos á su cuidado, previo informe detalla
do de las Juntas locales respectivas, á 
petición de éstas, de la misma nodriza ó 
de tercera persona que conozca los hechos 
meritorios, y evacaudas que sean por di
chas Juntas las averiguaciones necesa
rias para la perfecta comprobación, entre 
cuyos datos ha de constar necesariamen
te para las nodrizas de las Inclusas el 
dictamen de un Profesor médico del Es
tablecimiento, y para todas las nodrizas 
Bolicitantes, el del pueblo en que residan 
®1 ama, ó sus hijos en su caso,

2 .° Un premio de 500 pesetas, otro 
de 300 y otro de 200 pesetas y los títulos 
de Vocal correspondiente del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia que 
éste determina, según los méritos de los 
concursantes, para los Maestros ó Maes
tras que hubiesen dado pruebas extraor
dinarias de su amor é interés por la in- 
^ncia. Las Juntas locales del domicilio 
de los aludidos Maestros elevarán ai Con
cejo Superior las respectivas propuestas, 
convenientemente documentadas.

Estas propuestas se basarán en las so- 
hcitudes de los interesados ó de tercera 
Persona que las presente por conocer los 
méritos alegados.

3 .° Un premio de 500 pesetas, otro 
ce 300 y otro da 200 pesetas, y los titu» 
me de Vocal correspondiente del Consejo 
~Qperior de Protección á la Infancia que

determine, en vísta de los méritos 

de los concursantes, para loe Médicos 
que se hubiesen distinguido por sus tra
bajos en beneficio de la infancia en el 
ejercicio de su profesión, especialmente 
los encaminados á disminuir en general 
la mortalidad infantil, á mojorar la suer
te de las madres y de los niños, ó que 
hayan realizado actos análogos en alto 
grado meritorios.

Las Juntas locales d l domicilio de los 
Médicos citados elevará 1 al Consejo Su
perior las respectivas -"opuestas conve
nientemente documenta las, en vista de 
las solicitudes presenta :as por loa intere
sados ó por tercera per ona que conozca 
los méritos contraídos r or aquéllos.

4 .° Un premio de 700 pesetas y otro 
de 300 y los diplomas de honor que el 
Consejo Superior determine en vista de 
los méritos alegados, á las Sociedades ó 
Instituciones benéficas españolas, no 
oficíales, de protección á la infancia en 
cualquiera de sus manifestaciones (Casas 
Cunas, Asilos, Dispensarios, Escuelas, 
Sanatorios, etcétera), que demuestren do
cumentalmente por medio de su Regla
mento, Memorias anuales, gráficos ú otro 
medio cualquiera fidedigno haber obteni
do más beneficiosos resultados, estar mo
jos organizadas para cumplir sus fines 
y tener por objeto atender á los malee 
infantiles de más urgente remedio. Ea 
igualdad de circunstancias serán preferi
das para estos premios las Instituciones 
que hayan prestado apoyo más eficaz á 
las peticiones formuladas por el Consejo 
ó las Juntas de protección á la infancia 
en beneficio de los niños.

Las Juntas locales del término munici
pal en que radiquen las Instituciones 
concursantes elevarán al Consejo Supe
rior las convenientes propuestas debida
mente documentadas, en vista de las so
licitudes presentadas por las Sociedades 
interesadas ó por otra entidad ó persona 
que conozca los actos meritorios de aqué
llas.

5 .° Un premio de 500 pesetas y los 
títulos de Vocal correspondiente ó di
plomas de mérito que el Coneejo Supe
rior determine, en vista de los servicios 
alegados, al particular que no estando 
incluido en ninguno de los grupos ante
riores, demuestre haber ejercido actos 
sobresalientes de protección á la infancia; 
haber contribuido con su personal trabajo, 
propaganda, oral ó escrita, á realizar 
actos meritorios, á la disminución de la 
mortalidad de la infancia, ó á mejorar la 
suerte de las madres y de los niños; á los 
que hayan prestado excepcionales servi
cios á las Juntas ó al Coneejo en cual
quiera délos extremos relacionados con 
la aplicación de las leyes de protección, 
ó á los directores de fábricas ó talleres ú 
otras personas que se hayan distinguido 
por el cumplimiento de las leyes de Sani
dad y de las llamadas leyes obreras en 
los establecimientos de su cargo, princi
palmente en lo que afecte al trabajo de 
los menores de dieciocho años.

Las Juntas locales de cualquiera de los 
domicilios que el concursante hubiera 

tenido en los últimos años y la del domi
cilio actual del mismo, elevarán al Con
sejo Superior las respectivas propuestas 
convenientemente documentadas, en vis
ta de las solicitudes presentadas por los 
interesados ó por tercera persona que co
nozca los méritos da aquéllos. Se publi
carán en el Boletín del Consejo Superior 
de Protección de la Infancia) con el de
talle posible, los resúmenes de méritos 
de los concursantes premiados y Ja totali
dad ó parte sólo de ios trabajos que 
acompañen á las solicitudes. Se concederá 
además á todos los premiados la suscrip
ción gratuita al Boletín y publicaciones 
del Consejo Superior de Protección á la 
Infancia y el título de Auxiliares gratui
tos con derecho al uso del correspondien
te carnet de identificación del protector,

Cuandb los premiados sean funciona
rios públicos de cualquier clase, el Con
sejo Superior comunicará los premios 
otorgados á los concursantes á sus res
pectivos Jefes superiores. .

Si no hubiera solicitantes á los premios 
anunciados en cualquiera de los cinco 
grupos, ó sí no se estimara justo conce
derlos á los que lo solicitaren, el Conse
jo Superior podrá destinar las cantida
des del grupo ó grupos desiertos á am
pliar los premios anunciados en los gru
pos restantes, en la forma que estime pro
cedente, y concediendo en todo caso prio
ridad al grupo primero de premios, co
rrespondiente á las nodrizas. No podrán 
tomar parte en el concurso las personas 
que hubieren obtenido premios en me 
tálico en el Concurso anterior, celebrado 
en 1909. Los hechos ó actos realizados 
por los concursantes, lo han de haber 
sido en un plazo que no puede exceder 
de los últimos diez años.

Las respectivas propuestas habrán de 
elevarse al Consejo antes del día 30 de 
Octubre de 1910.

El Consejo adoptará las medidas opor
tunas de régimen interior para el exa
men de propuestas, estadio de las mis
mas, concesión y entrega de los premios.

El Consejo Superior de protección á la 
infancia otorgará, además de los ante
riores premios, oíros que los particulares 
ó entidades oficiales ó privadas la entre
guen por medio de su Sección técnico- 
administrativa, disirabuyéndolos en la 
forma que los generosos donantes dis
pongan, y caso de no determinarse por 
ellos, de la manera que fije el mismo 
Consejo Superior.

Si el Consejo recibiera algún donativo 
de esta clase, propondrá al Ministro de 
la Gobernación la firma de las oportunas 
Reales órdenes anunciándolos.

Su publicará en la Gaceta de Madrid 
y en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s , una vez 
cumplido el plazo de presentación de 
solicitudes, una relación de las recibidas, 
especificando el nombre y apellidos, pro
fesión y domicilio de los solicitantes y 
grupo ó grupos de premios á que optan, 
según las eolicitudes.

No aa dará curso á las instancias en 
que una misma persona ó entidad solici

te premios comprendidos en más de uno 
de los grupos anunciados, á menos que 
la persona que loe suscribe participe por 
cuál de los grupos epte.

Por la Sección técnico-administrativa 
del Consejo Seperior de Protección á la 
Infancia se hará el resumen de los expe
dientes presentados por los concursantes.

También se publicará en los periódicos 
oficiales la relación de premiados.

Los premios serán distribuidos solem
nemente en sesión pública, con asisten
cia del Consejo Superior en pleno.

Si los premiados no se presentaran en 
este acto, loe premios, de cualquier gé
nero serán entregados contra recibo por 
duplicado de las personas agraciadas en 
las oficinas de Secretaría del Consejo Su
perior de Protección á la Infancia ó en 
las Junta provinciales.

Los recibos, en todo caso, se extende
rán á nombre del señor Vocal-Contador- 
Tesorero del Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia, á quien deberán serle 
remitidos por las respectivas Juntas 
cuando éstas entreguen los respectivos 
premios.

Los concursantes que deseen recoger 
todos ó algunos de los documentos pre
sentados al Consejo en prueba de loe mé
ritos que aleguen, podrán hacerlo, una 
vez entregados los premios, presentando 
copia simple en papel común de los cita
dos documentos.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de sus raspectivas provincias de esta Real 
orden para el mayor conocimiento de sus 
Instrucciones, y remitirán un ejemplar 
da loa mencionados Boletines á este Mi
nisterio,

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Julio de 1910.

MERINO.
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 27 de Julio)

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficíales recibidas en 

este Centro de nuestro Cónsul en San 
Petersburgo, han ocurrido varios casos 
de peste bubónica en Narinski y Kal- 
mistskí, lugares de la estepa Kirgui, en 
el gobierno de Astrakan (Rusia).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Casas navieras y Autori
dades sanitarias do nuestros puertos, en 
atención al régimen sanitario que pueda 
corresponder a los pasajeros y mercan
cías de dichas procedencias, y á los efec
tos del Reglamento provisional de Sani
dad exterior de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
drie, 30 de Julio de 191O.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro * 

vlncias marítimas, Capitán general de 
Malilla y Comandantes generales dQ 
Ceuta y Campo de Gibrallar,

M.C.D. 2022



Según noticie oficiaos recibidae en i 
este Centro de nuestro Cónsul en San | 
Petereburgo, se han presentado casos de | 
cólera en loe gobiernos de Podoiia, Woly- . 
nia, Orlow, Riszan, Nachl-Novorogod, i 
Aetrakan y territorio Transcarpiano (Ru- 
eia).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Casas navieras y Autorida
des sanitarias de nuestros puertos, en 
atención a! regimen sanitario que pusda 
corresponder á los pasajeros y mercan
cías de dichas procedencias y a los efec
tos del Reglamento provisional de Sani
dad exterior de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1910,=El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores de las provincias 

marítimas, Capitán general de Melilla 
y Comandantes generales de Ceuta y 
Campo de Gibraltar.

Según noticias recibidas en este Gen- 
tro del Cónsul de nuestra nación en San 
Petereburgo, se ha declarado la epide
mia de cólera en los Gobiernos de Kour- 
sek, Karan y Ciudad de Astrakan (Rusia).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
Casas navieras cuyos barcos toquen en 
puertos españolee, á los efectos del Re
glamento provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 191O.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores de las provincias 

marítimas, Capitán general de Melilla 
y Comandantes Generales de Ceuta y 
Campo de Gibraltar.

(.Gaceta 31 d.e Julio

SECCION PBOVML
Núm. 1651

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1910
La Comisión de Eusanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

PeseUs
Cap. l.°—Gastos del Ayunta-

miento, . 463'75
Id. 3.°—Policía urbana y rural 41'66
Id. 7.°—Corrección pública . 435'83
Id. 9.°—Cargas. . 2083'33
Id. 10. —Obras de nueva cons

trucción. .
Id. 11.—Imprevislos. .

579'16
79'58

Total. . 3683‘31
=S=X=:

Palma 18 de Julio de 1910.—Aproba
do. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—Alemañy.—El Secretario, 
Benito Pone. *—

Núm. 1674
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.—No habiéndose presentado 

postor en la subasta de un carro, yegua 
y guarniciones procedente de aprehensión 
de tabaco de contrabando según espe
diente administrativo número 141 de este 
año, cuyo anuncio se insertó en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 6793 
del dia 19 de Julio actual, tendrá lugar la 
segunda subasta el dia 6 del próximo 
Agosto á las 11 de la mañana, en el patio 
de la Delegación de Hacienda, calle de 
San Jaime, habiéndose rebajado el veinte 
y cinco por ciento de su justiprecio que
dando reducido al siguiente:

Peeetae

Un carro ordinario. . 27‘00
Una yegua castaña. . 37'50
Unas guarniciones ordinarias. . 11'25

Total. . 75'75
«as==

La subasta se verificará en un solo lote 

y no se adjudicará si la poetara no cubre 
las dos terceras parí s de su justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar su cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 30 de Julio de 1910.—El Admi
nistrador de Rentas, Valentín Sambrício.

Núm. 1644
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE pa l ma
Lista definitiva de los Jurados que han 

de funcionar desde primero de Septiem
bre próximo á treinta y uno de Agosto 
siguente.

Partido judicial de Mahón
Gabeeas de familia

MAHÓN

D. Amado Ciar Trias, Gracia 132 
Martin Coll Gomila, Luna 28 
Francisco Hernández Pona, Arrava- 

leta 13
Francisco Orfila Fábregas, Concep

ción 2
Juan Monjo Hernández, P. Príncipe 6 
Juan Sane Dalmedo, id. 16 
Benito Aguiló Marti, Infanta 12 
Francisco Pone Carreras, Nueva 37 
Francisco Estopara Miranda, Iglesia 14 
Eduardo Cabiró Mora, Cardona y Or

fila 11
Juan Bals Pone, Frailes 1
Martín Mata Badia, Hannover 10 
Juan T. Vidal Pallicer, Moreras 5 
José Sintes Salcedo, Cos Gracia 141 
Francisco Timoner Gornés, Castillo 29 
Rafael Mercadal Timoner, P. Princi

pe 5
Gabriel Seguí Mascaró, Deyá 43 
José Albertí Gahona, Isabel II 7 
Gabriel Tatzó Gelabert, Id. 52 
José Poce Síntes, Cardona y Orfila 32 
Santiago Maspoch Juliá, P. Esplanada 
Francisco Gran Riera, Alonso III 
José Vives Coll, Arravaleta 14 
Francisco Monjo Monjo, Castillo 6 
Juan Font Obregon, Cos Graoia 51 
Tomás Nuevo Mulet, Cármen 2 
Cristóbal Anglada Gornés, Iglesia 17 
José Pona Cardona, Moreras 3 
Antonio Tutxó Gelabert, Prieto y Cau- 

les 2
Miguel Hernández Marcos, Graoia 27 
Pedro Sintes Cardona, Nueva 24 
Pedro Pone Escudero, Gracia 38 
Onofre Andreu Torret, Cármen 3 
Juan Pone Orfila, San Fernando 28 
Juan Domingo Pone, Isabel II
Juan D. Mu Saura, Puente Castillo 1 
Lorenzo Conforte Tudurí, Portal de 

Mar 12
Guillermo Llobera Gomila
Juan Cornelias Seguí, Moreras 37 
Juan Luceras Vidal, Nueva 39 
Pedro Pax Anglada, Arravaleta 
Pedro Cardona Cardona, 8. Roque 35 
Miguel Coll Riudavets, Arravaleta 3 
José Orfila Sintes, Gracia 28 
Gaspar Ibañez Cardona, Gracia 40 
Juan Femenias Morillo, Cos de Gra

cia 8
Bartolomé Cureach Sinlas, Id. 
Francisco Farré Monfá, Hanoover 
Agustín Marqués Pene, Arravaleta 
Juan Sampol Calvó, San Juan 16 
Miguel Sintes Pone, San Jorge 19 
Gregorio Femenias Aledo, Moreras II 
José Quevedo Pone, Gracia 126 
Sebastian Vidal Petrus, Bastión 
Lorenzo Rotger Cloquells, Hannover 1 
Marcelino Bascetil Bisbal, Nueva 31 
Antonio Cardona Pone, Andreu 29 
Juan Pavía Pone, Hannover 4 
Pedro García Pona, P. Pescadería 24 
José Codina Cortada, P. Principe 10 
Juan Riudavets Morillo, Deyá 40 
Rafael Sitgee Saura, Moreras 31 
José Buils Juaneda, Cos de Gracia 51 
Juan Cursach Sintes, Arravaleta 2 
Leonardo Gomila Casteil, Rector 19 
Juan Pona Nín, Infante 32 
Jaime Taltafull Briones, Castillo 58 
Feliciano González Acevedo, San Fer

nando 30

D. Francisco Humbert Pone, San Jorge 14 1 
Juan Panedas Mezquida, Castillo 30 
Francisco Pons Pons, Cardona y Or

fila 47
Andrés Pona Gomila, Plana
Jaime Colom Riudavets, Deyá 10
Francisco Pons Escudero, Santa Ca

talina 1
Manuel Beltrán Pujol, Arravaleta 32
Pedro Síntes Pascuchi, P. Príncipe 11
Federico Cardona Alimundo, Gracia 45
Miguel Paipai Pons, Bastión 35
Jaime Huguet Sintes, Rector 6
José Villalonga Anglada, Prieto y Can- 

lee 71
Bernardo Fábregas Pone, Dr, Orfila 
Juan Seguí Florit, Hannover 10 
Miguel Monjo Andreu, Arravaleta 3
Vicente Sintee Cardona, Cardona y 

Orfila 24
Juan Mateo Germán, Deyá 41
Gabriel Coll Riudavets, San Jorge 7

C1UDADELA
D. Juan Arguimbau Ferrar, Isabel II 

Rafael Florit Sancho, Fuente 27 
José Pons Canet, Mahón 4
Vicente Marqués Marqués, Conquie

tador
José Hernández Ferrer, P. Libertad 
Guillermo Alba Llorens, Conquistador 
José Torrent Fiol, Mirador
Joaquín Caro Bruno, Dolores 
Nicolás Pascual Mascaró, P. Colóm

ALAYOR
D. Pedro Sintee Alzina, Reina 43 

Bartolomé Alzina Jover, Príncipe 17 
Lorenzo Pons Glnard, Munar 6 
Rafael Timoner Mercada), P. Consti

tución 3
Gabriel Pujol Saura, Virgen 4
Bernardo Villalonga Salom, Mayor 15
Martín Timoner Salom, Sta. Rita 10
Bartolomé Fiol Giménez, Munar 16
Juan Pons Hernández, Reina 8
Pedro Pons Carreras, Reina 45
Jaime Borrás Melíá, Manar 12
Ponoio Pallicer Pons, Munar 19
Bartolomé Jover Piris, Munar 27
Bernardo Baus Salord, San Antonio 6 
Bartolomé L. Pons Piris, Santa Eula

lia 15
PERRERIAS

Juan Martí Allés, San Bartolomé 45 
Pedro Pons Síntes, P. Constitución 4 
Juan Morlá Gofiaions, San Bartolo

mé 35
Damián Allés Allés, Nueva 6
Máteos Molí García, Fria 4
Luis Florit Florit, Pescadería 2
Juan Cardona Fullana, San Juan 16
Agustín Florit Florit de José, Frías 5
Miguel Allés Pons, Frías 16
Luis Florit Febrer, id. 16

MERCADAL
D. Lorenzo Pons Pons, Isabel II 23 

Jaime Villalonga Palomo, id. 58 
Juan Juliá Anglada, Monte Toro 27 
Bartolomé Huguet Simó, Alfonso do

ce 21
Matías Thomás Sastre, Mayor 10
José Villalonga Alzina, Isabel II 45
Juan Orfila Vinent, id. 34
Márcoe Benejam Llopis, Mayor P.
Juan Pelegri Pons, Iglesia 4
Juan Barber Gomila, Mayor 8. C. 
Bartolomé Pallicer Vinent, Fornells 
José Andreu Janer, Albaida

SAN LUIS
D. Bartolomé Vidal Pons, San Luis 27

Lorenzo Orfila Orfila, Binifadet 32
Gabriel Pone Olives, Canuy 61
Juan Vinent Pone, id. 9
Gabriel Sintee Mercadal, San Luis 40
Gabriel Orfila Vidal, Laumian 13 
Benito Mercadal Olívee, Tonot 48

VILLA-CARLOS
D. José Fábregas Vinent, Mayor 9

Domingo Fiol Pons, id. 69
Miguel Fluxá Conrantí, Fuente 17
Ramón Home Servitja, Igleeia 11
Ignacio Fernandez Rotger, Mayor 46 
José Sbert Preto, Iglesia
Bernardo Gutiérrez Darder, Stuard 13
José Montoya Nieto, id. 38
José Fuxá Seguí, San Jorge 63
Francisco Gimíer Sintee, Igleeia 16
Enrique LIa d b ó  Seguí, Bíniataf 21

CAPACIDADES
MAHÓN

D, Jeté Rotger Nín, Nueva 41 
Bonifacio Ifliguez Ifiiguez, San Rq , 

que 12
Antonio Vinent Viotori, Puenk-Cas. 

tillo
Joeé Escudero Manent, San Roque 9 
Antonio Cardona Cardona, Prieto y 

Caules 63
Francisco Hernández Sane, Iglesia 
Francisco Tutzó Gelabert, Prieto y 

Caulee 64
Juan Flaquer Martínez, Castillo 22 
Antonio Blanch Papelcudi, Bastión 36 
Lorenzo Pons Sancho, Moreras 7 
Juan Saura Mora, San Albertí 
Bernardino Pons Fábregas Hernán

dez, Infama 15
Mateo Poneetí Sintes, Gracia 13 
Antonio Pone Martí, Infanta 
Lorenzo Pons Marqués, Anuncivay 1 
Bartolomé Giménez Tudurí, Arrava

leta 10
ALAYOR

D. Joan Petrus Petrus, Parras 2
Juan Juanico Sintes, Melíans 24 
Juan J. Pons Piris, Santa Eulalia 18 
Cristóbal Meliá Roeselló, Baño 10 
Martín Timoner Vidal, San Nicolás25 
Juan Casteil Vinent, Mayor 7 
Pedro Pujadas Cebriá, Mar 13 
Pedro Villalonga Sintes, Son Blanch

Vell
Pedro Marín Pons, Reina 10
Pedro Fábregas Villalonga, San Die

go 3
Miguel Mascaró Seguí, Horno 20 
Domingo Pons Villalonga, San Maca

rio 2
CIUDADELA

D. Juan Gelabert Jover, P. Calau 
José Benejam Olí ver, San Sebastián 
Lorenzo Cardona Cabrizes, P. Borne 
Enrique Traid Bagur, Alfonso III 
Bartolomé Pons Bagur, San Sebastián 
José Molí Salord, San Jerónimo 
Jaime Benejam Benejam, Artuits 
Juan Pons Nieto, San Cristóbal 
Diego Gelabert Triay, Puente 8 
Magín Síntes Mercadal, Asalto 
Angel Ruiz Pablo, Rosario 
Martín Mercadal Mascaró, Conquis

tador
PERRERIAS

D. José Enrich Gornés, Predio San Juan 
Juan Gornés Bagar, C. del Campo. 
Pablo Pons Riudavets, Nueva

MERCADAL
D, Pedro Pallicer Juliá, Isabel II 35 

Nicolás Pelegri Pomar, Id. 60 
Miguel Gomila Ferrer, Id. 66 
Nicolás Pons Fortufly, Id. 19 
Domingo Ferrer Mascaró, Monte To

ro 21
Sebastián Fuxá Oaules, Rocas F. 
Gabriel Gelabert Taltavull, Mar F. 
Francisco Vidal Pallicer, Alfonso 12 

18
Lorenzo Villalonga Esberí, Ca For

nells
Lorenzo Pons Orfila, Albufera 
Antonio Pons Anglada, Caballería 
Sebastian Gomila Alzina, Son Picard 
Antonio Pallicer Villalonga, Monte-

Toro 25
Joaquín Campe Riera, Bínicudrell 
Gabriel Campe Mercadal, Sales S. C. 
Bernardo Alzina Salom, Mayor 8. C. 
Francisco Gomila Salas, Nefraix 
Juan Florit Casaenovas, Plaza

VILLA-CARLOS
D. Miguel Cardona Villalonga, Explana

da 5
Cristóbal Díaz Serra, Igleeia 49 
José Fuxá Petro, Mayor 37 
Antonio Neto Lateras, San Jorge 
Francisco Pons Goñalone, Mayor 53 
Bartolomé Portella Villalonga, Biniatad 
Jaime Pone Hernández, San Jaime 29 
Miguel Preto Pone, Mayor 81 
Pedro Puig Comas, Iglesia 8
José Rodríguez Hileras, San Jorge 3d  
Francisco Serra Preíro, San Jorge 
Pedro Villalonga Carreras, Toraixeí 
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n Bartolomé Villalonga Vidal, Torai* 

' xer-noa
José Vidal Gafiolons, Mahón 10 

Palma 23 Jalio de 1910.—Jaime Serra, 
sEcretario.—V.° B.°—El Presidente, Gi- 
ineno.

Núm. 1658
p Carlos Lago Freire, Juea de primera 

instancia de distrito de la Catedral de 
esta ciudad
Por ante el presente Juzgado y Escri- 

bania de D. Juan Bestard se sigaon dili- 
eencias interpuestas por el Procurador 
y, Cayetano Abrinas á nombre y repre- 
gentación de D. Eusebio Estada y Sareda 
□branda éste en concepto de apoderado 
oei Exorno, Sr. D. Valeriano Weyler y 
Nicolao, Marqués de Tenerife y Capitán 
General del Ejército; sobre declaración de 
herederos ab-inteetato de D,* Matilde 
Weyler y Nicolao á favor de sus herma- 
q o b germanos D, Valeriano y D.a Celes- 
lina Weyler y Nicolao; y se ha acordado 
expedir los correspondientes edictos anun
ciando la muerte sin testar de dicha doña 
Matilde Weyler y Nicolao y llamando á 
los que se orean con igual ó mejor dere
cho a en herencia que ana leferidoe her
manos D. Valeriano y D.a Celestina Wsy- 
ler y Nicolau para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo dentro de treiu- 
ia días.

Y á fin de que lo acordado tenga cum
plido efecto ee expide el presente para 
su fijación en los sitios públicos de esta 
Ciudad y publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid.

Pelma de Mallorca veinte y siete Julio 
de mil novecientos diez. —Carlos Lago 
Freirá.—Ante mí, Matías Bennaser, ofi
cial auxiliar.

Núm. 1670
D. Francisco Casfañer Mulet, Juez mu- 

nicipaí letrado de esta ciudad, encar
gado accidentalmente del despacho y 
jurisdicción del Juzgado de primera 
instancia de este partido por traslación 
del Sr, Juez que lo servia.
Eu esiedicho Juzgado, y por ante el que 

autoriza, ee ha promovido por parte de 
D.a María Baiceló Arbona, viuda, el jui
cio voluntario de testamentaría de su 
difunto marido D. Miguel Coll Amengual, 
que falleció en Alaró día veinte y uno de 
Octubre de mil novecientos nueve, pre
sentando al efecto la correspondiente so
licitad con la que ha acompañado entre 
otros documentos, el testamento otorgado 
por el D. Miguel Coll, según el cual ins- 
útuye éste, herederos universales, á sus 
hijos D. Rafael y D.a Antonia Coll Pízá, 
con sustitución vulgar de ésta á favor de 
los descendientes legítimos do la misma, 
Por estirpes, bajo la división de bienes 
que entre ellos distribuya, ó sea entre 
smbos hermanos.

Se consigna en el escrito ó solicitud 
por la cual se promueve el expresado jui- 
eio, que dichos herederos instituidos don 
Rafael y b.a Antonia, ésta juntamente 
con ea marido D. Juan Carrancá Hédi- 

se hallan ausentes sin poder deter
minar su paradero, solicitándose con tal 
‘Uotlyo que se les cite por edictos; y por 
Providencia de ayer se tiene por preveni
do el referido juicio voluntario de tesia- 
^eotaría; se manda citar para él y por 
edictos qae ge fijen en los sitios públicos, 
Asertándose además un ejemplar de los 
mismos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Pfoviocia, á dichos D. Rafael y D.a An- 
■■cuia Coll Pizá, poniéndose la de ésta en 
^uocimiento también de su indicado ma-

D. Juan Carrancá, á los efectos lega- 
*e9 procedentes.

P¿ra que tenga efecto, en la forma or- 
^u6da, la repetida citación y demás pre- 
’eMo, g8 expide el presante para su in- 
?rci6ü en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
idiocia á los fines de que queda hecho 
Aéuto.

^Mo en laca á los diez y seis días del 
de Julio de mil novecientos diez.— 

>®aciBco Castanr-r.—El Actuario, Juan 
^bae,

Núm. 1653
CEDULA DE CITACION

. Y EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera instan* 

cía del distrito de la Catedral y Escribanía 
de D. Juan Bestard, se ha interpuesto de
manda en juicio declarativo de menor 
cuantía por el Procurador D. Gabriel 
Obrador en nombre y representación de 
D. Miguel Amorós y Roig contra loe he
rederos desconocidos de D.a María Rita 
Expósita; en virtud de cuya demanda, se 
la dictado la siguiente providencia.=Pa!- 

ma veinte y uno Julio de 1910.—Por for
mulado el presente ramo separado, hága
se constar en los autos principales, y acor
dando acerca la demanda testimoniada 
al folio siete vuelto, sustancíese por los 
trámites del juicio declarativo de menor 
cuantía da la cual se confiere á los here
deros desconocidos de D.a María Rita Ex
pósita, emplazándoles por medio de edic
tos que se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y se fijarán en los 
sitios de costumbre ds esta ciudad, para 
que comparezcan en el juicio dentro de 
nueve días. Lo mandó y firmó el Sr. don 
Carlos Lago Freire, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral: doy fé. 
=L9go Freire.—P. L. dei Escribano Se
ñor Be3tard.=Ante mi.=Maiias Benna- 
sar, Oficial auxiliar.

Y á fia de qne tenga efecto el emplaza
miento acordado á los herederos descono
cidos de D.a Mara Rita Expósita, se ex
pide la presente para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do e ta proviaria.

Palma veinte y tres J ilio de mil nove
cientos diez.—Matías Bennater, Oficial 
auxiliar.

Núm. 1672
D. Juan Ripoll y Es'ades, Escribano 

accidental del Juzgad. > de primera Ins
tancia del Partido de Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

que se dirá recayó la Síatencie, cuyo en
cabezamiento y parto dispositivo, con la 
diligencia de publicación, es del tenor si
guiente.

«Sentencia,=En ¡a Ciudad de Mahón 
á diez de Mayo de mil ochocientos no
venta y ocho, el Sr. D. Juan Joaquín Vi
dal y Mir, Abogado, Juez Municipal de 
esta Ciudad y accidental de primera Ins
tancia de este Partido, por indisposición 
del propietario, vistos estos autos ejecu
tivos seguidos entro partes de una como 
actores los hermanos D. Nicolás, D. An
tonio y D.a María Tudurí y Monjo, ma
yores de edad, vecinos de esta Ciudad en 
representación de su difunto padre don 
Nicolás Tudurí y Pone; y de otra como 
demandado D. Antonio Vaca Albertos, 
mayor de edad, Teniente Coronel del Re
gimiento de Navarra, que ha sido decla
rado en rebeldía sobre pago de cantidad 
y= Fallo: que debu mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance y 
remate de los bienes embargados á don 
Antonio Vaca y Albertos, y con su pro
ducto oportuno y completo pago á los 
ejecutantes D. Nicolás, D. Antonio y do
ña Mana Tudurí y Monjo, de las dos 
mil trece pesetas y cinco céntimos de ca
pital, intereses legales de esta suma des
de la interpelación judicial y del total 
importe de las oostas causadas y que se 
causen hasta que el presente fallo quede 
cumplido en todas sus partes, costas en 
cuya totalidad debo condenar y condeno 
especial y espresamente á dicho ejecuta
do. Así por esta mi sentencia de remate, 
lo pronuncio, mando y firmo=Juan 
F. Vidal,=Pablicación.=Leida y publi
cada ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. D. Juan Joaquín Vidal y Mir, Abo
gado, Juez municipal de esta Ciudad y 
accidental de primera Instancia de este 
Partido, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de eu fecha, doy 
fé. Mahón diez de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.=Juan AHés».

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la crovincia á fin de que sírva de 
notificación al ejecutado D. Antonio Va
ca Albertos, que se halla declarado en re
beldía y se desconoce su actual domicilio 
y paradero, libro el presente testimonio 

con el V.° B." del Sr. Juez de primera 
Instancia de este Partido en Mahón á 
veints y siete de Julio de mil novecientos 
diez.—Juan Ripoll.—-V.0 B.°—El Juez 
de primera Instancia, Bergali.

Núm. 1669
D. Antonio Obrador y Ramón, Licencia- 

de en derecho civil y canónico y Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
de la villa de Manacor y su partido.
Certifico: Que en los autos que ee ex

presarán obra una sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como 
sigue.=En la villa de Manacor á diez y 
ocho de Jnlio de mil novecientos diez. El 
Sr. D. Antonio Moles y Caetellá Juez de 
Primera Instancia de la miema y su par
tido: Vistos los presentes autos juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos 
por D. Juan Sala y Prohens, casado, pro
pietario, mayor de edad y vecino de Cam- 
poe, rep asentado por el Procurador don 
Francisco Oliver y dirigido por el Letra
do D. José Oliver contra D. Mateo, don 
Pedro-Antonio, D. Bartolomé, D. Cosme, 
D.a Matgarita, D.a Juana Ana y D.a An
tonia Sala y Prohens, sus herederos, su- 
sesores ó causa-habientes, ó personas que 
por cualquier concepto tengan derecho á 
percibir las cargas que pesan sobre varías 
fincas de propiedad del actor, todos de 
domicilio desconocido, representados en 
su rebeldía por loa estrados del Juzgado, 
sobre liberación de las aludidas cargas,= 
Resultando etc....  Considerando ele..... 
Fallo: Que d^bo declarar y declaro extin
guido por prescripción el derecho de los 
demandados á percibir las legítimas que 
les correspondían en los bienes da sus pa
dres D. Juan Sala y Mayol y D.a Anto
nia Prohens y Prohens relacionadas en el 
hecho primero de la demanda, y por tan
to que deben cancelarse y ee cancelan las 
inscripoiones ó anotaciones qne del indi
cado derecho de legítima consta men
cionado en el registro do la propiedad de 
este partido sobre las fincas inscritas á 
los tomos y folios designados en el segun
do hecho de la demanda; mediante la re
beldía de los demandados publíquese el 
encabezamiento y parte dispositiva de es
ta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia para que les sirva de notifi- 
oación.=A8i por esta mi sentencia sin 
especial condena de costas lo pronuncio, 
mando y fitmo=Antonio Molee=Pablica- 
cion.=Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe 
estando celebrando Audiencia pública hoy 
día de su fecha ante mi el escribano de 
que doy fé.=Antonio Obrador.

Y para que conste libro y firmo el pre
sente testimonio en Manacor á veinte y 
seis de Julio de mil novecientos diez.— 
Antonio Obrador.— V.° B.°—El Juez de 
primera Instancia, Moles.

Núm. 1676 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del día trece de Agosto pró

ximo, se procederá por la Junta de esta 
Comandancia á la enajenación en pública 
subasta de dos caballos dados por inútiles 
para el servicio del Instituto.

Lo que se hace saber para que las per
sonas que deseen tomar parte en dicha 
subasta puedan presentarse en dicha ho
ra y dia en la casa-cuartel que ocupa la 
fuerza del puesto de esta Capital.

Palma 30 Julio de 1910.—El Coman
dante primer Jefe accidental, Alfredo Pe
ña Martin,

Núm. 1668 
ESCUADRON CAZADORES 

DE MENORCA
Debiéndose vender en pública licitación 

un caballo de desecho de la plantilla de 
este Escuadrón se anuncia para que los 
que deseen tomar parte puedan hacerlo 
manifestándose que dicho acto tendrá 
lugar á las diez horas del dia diez y seis 
del próximo mes de Agosto, en el local 

: que ocupa esta unidad.
< Mahón 29 Julio de 1910.—El Coman- 
i dante Mayor, Pablo Rodríguez.

Núm. 1345 
JUNTA PROVINCIAL 

d e l  Ce n s o  e l e c t o r a l  d e  b a l e a r e s

Sección de Mallorca
Relación de los electores que no vota

ron ni alegaron causa legítima de no po
derlo verificar en la elección de Diputados 
á Cortes verificada el dia 8 Mayo último.

CONTINUACION (1)
María

Sección primera
Alcover Bergas Andrés, Alomar Mes- 

tre Rafael, Alomar Más Rafael, Alomar 
Mestre José, Auba Rayeras Simón, Ave- 
llá Barceló Antonio, Bergas Vanrell Jai
me, Bergas Roig Antonio, Bergas Quet- 
glas Jaime, Bergas Fons Gabriel, Carbo- 
nell Pastor Jorge, Carbonell Monjo Bar
tolomé, Carbonell Font Juan, Oledera Sa- 
bater Barnardo, Columbram Más Pablo, 
Darder Ciadera Gabriel, Ferriol Bisque- 
rra Cristóbal, Font Ramís Juan, Font 
Fiol Antonio, Font Fiol Juan, Forteza 
Bonnin Andrés, Frau Fons Juan, Galmés 
Carbonell Juan, Galmés Carbonell Anto
nio, Gual Genovard Miguel, Gual Ingla- 
da Miguel, Gual Ribas Pedro, Jordá Más 
Francisco, Jordá Más Francisco, Llínáa 
Más Antonio, Lliteras Ginard Antonio, 
Más Bergas Francisco, Más Frau Anto
nio, Más Gomis Gabriel, Más Galmés An
tonio, Más Munar Sebastián, Más Mieras 
Pedro, Más Mestre Pedro, Más Mestre 
Esteban, Más Roig Pedro, Más Tugores 
Gabriel, Mascaré Saneó Martín, Mayol 
Rosselló Antonio, Más Bergas Juan, Mes- 
tre Vanrell Pablo, Mestre Pastor Juan, 
Molina Ferrer Pedro Juan, Morey Ribes 
Antonio, Nadal Pona Juan, Negre Más 
Antonio, Ordinas Fiuxá José, Ordínas 
Fluxá Bernardo, Pastor Bibiloni Juan, 
Pastor Payeias Juan, Perelló Nadal Bar
tolomé, Pereiló Ferrer Rafael, Pedro 
Mestre Pedro, Roig Pereiló Juan, Saba- 
ier Cánaves Francisco, Vanrell Castelló 
Pedro, Vanrell Felani Miguel y Vanrell 
Peyeras José.

Sección segunda
Alomar Alomar Jorge, Amengual Lla- 

brés Martín, Barceló Ramis Juan, Bergas 
Fons Antonio, Bergas Fons Cristóbal, 
Bergas Mestre Rafael, Bergas Mieras Bar
tolomé, Bergas Perelló Antonio, Bergas 
Ximenis Antonio, Bañóla Fons Magín, 
Carbonell Carbonell Guillermo, Carbo
nell Carbonell Pedro, Carbanell Car
bonell Pedro José, Carbonell Pastor 
Antonio, Castelló Ribas Bernardo, Cas
telló Ribas Lorenzo, Estelrich Bassa 
Gabriel, Femenia Perelló Juan, Ferriol 
Font Esteban, Ferriol Peyeras Esteban, 
Ferriol Perelló Miguel, Ferriol Ribas 
Juan, Ferriol Ribas Jaime, Ferriol Roig 
Francisco, Fiol Columbran Antonio, Font 
Rayeras Antonio, Gelabert Máe Jaime, 
Gual Inglada Pedro, Inglada Font Fran
cisco, Jordá Perelló Rafael, Marti Riera 
Francisco, Más Bergas Onofre, Más Cas
telló Pedro, Más Estelrich Guillermo, 
Más Ginard Antonio Lucas, Más Más Jai
me, Más Más Pedro, Más Pastor Jaime, 
Más Pastor Juan, Mascaré Castelló Gui
llermo, Mascaró Frau Juan, Mayol Bar- 
celó Guillermo, Mestre Más Jaime, Mora- 
gues Carbonelí Nicolás, Oliver Rayeras 
Pedro Juan, Oliver Pastor Pedro Juan, 
Pastor Grímalt Cristóbal, Rayeras Jordá 
Antonio, Rayeras Más Juan, Rayeras 
Queiglas Damián, Rayeras Seguí Miguel, 
Pona Riga Antonio, Quetgias Bergas 
Bartolomé, Ribas Font Antonio, Ribas 
Font Pedro, Riera Ramis Pedro Juan, 
Roig Castelló Miguel, Roig Mesires Anto
nio, Sabater Mas Antonio, Torelló Pastor 
Juan, Vanrell Pereiló José, Vanrell Pla
ntel José y Vanrell Torelló José.

Y para que conste y con el fin de remi
tirla á la Junta Provincial del censo elec
toral en cumplimienio de lo ord.dnado por 
el artículo 84 de la Ley electoral vigente, 
libro la presente en María a seis de Junio 
de mil novecientos diez.—Juan Carbo
nell, Secretario.—V.Q B,°—El Presiden
te, Miguel Pastor.

(i) Véase el B. O. núm. 6798.
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^larratxi
Sección primera

Amengual CaflellaB Miguel, Amengua! 
Salem Miguel, Amengual Frau Miguel, 
Barreras Creus Juan, Bestard Matamaiea 
Marcial, Cañellas Fuilana Juan, Gañellas 
Palea Pedro Antonio, Cafiellas Bestard 
Bartolomé, CapelU Cafiellas Miguel, Ca- 
pellá Cañellas Martin, Capó Sana Fran
cisco, Capó Sastre Juan, Crespi Gamun- 
di Antonio, Creus Barrera Jaime, Dintel 
Expósito Constancio, Ferrer Párete Juan, 
Fiel Calafat Pedro, Frau Sastre Juan, 
Garau Más Juan, Homar Serra Antonio, 
Ignacio Batle Antonio, Llinás Ramie Bar
tolomé, Lluch Garrió Antonio, Martorell 
Ramie Arnaldo, Máe Ferrer Matías, Mes- 
qnida Mír Martin, Mirailes Roca Juan, 
Molí Frontera Miguel, Molí Mír Juan' 
Morro Cañellas Antonio, Oliver Rigo Jo
sé, Palón Oliver Pedro Antonio, Párete 
Sastre Miguel, Ramis Cabot Miguel, Ra- 
mis Sena Miguel, Ramis Serra José, Ra
mis Cañellas Antonio, Ramis Garau Mi
guel, Salom Cañellas Jaime, Sastre Pas
tor Lorenzo, Serra Vích Miguel, Serra 
Rigo Antonio, Serra Molí José y Vich Se
rta Juan.

Sección segunda
Alemafiy Rigo Juan, Alemafiy Sabater 

Bartolomé, Aloy Pou Juan, Alcina Masot 
Rafael, Amengual Frau Juan, Amengual 
Vidal Miguel, Amengual Maten Matías, 
Amengual Ferré Gabriel, Barceló Gri- 
malt Juan, Barceló Compafiy Antonio, 
Barceló Nadal José, Barrera Ramis Anto
nio, Bennaesar N. Antonio, Bestard Se
rra Jorge, Bibiloni Gelabert Jaime, Boa- 
cana Mulet Miguel, Busquéis Compafiy 
José, Busquéis Serra Gabriel, Cabot Se
rra Pedro, Cabot Ciar Pedro, Cabot Serra 
Martín, Calafat Mir Jaime, Calafell Frau 
Francisca, Cantallops Ramis Miguel, Can- 
tallops Salvé Antonio, Cañellas Roig Jai
me, Cañellas Sabater Juan, Cañellas Ro
sé Bartolomé, Cafiellas Mulet Jaime, Ca- 
ñellas Molí Bartolomé, Cañellas Roca 
Mateo, Cantallonoh Cerdé Bartolomé, Ca
pó Coil Jaime, Cifre Vilanova Martin, 
Ciadera Juan Juan, Coll Cladera Bartolo
mé, Comas Oliver Juan, Crespi Estela Ra
fael, Crespi Vidal Miguel, Crespi Vidal 
Jorge, Crespi Bernard Bartolomé, Estela 
Cladera Juan, Estela Cladera Tomás, Es
tela Ciadera Matías, Estela Cladera Mi
guel, Fernández Ferré Cristóbal, Ferrer 
Llinás Baltasar, Florit Gelabert Antonio, 
Frau Comas Antonio, Frau Garrió Anto
nio, Frau Frau Juan, Frau Roca Juan, 
Frau Bibiloni Miguel, Frau Sastre Ber
nardo, Frau Tugoree Antonio, Gamundí 
Coll Antonio, Gayé Sanmarti Pedro An
tonio, Gelabert Compañy Pedro José, Gil 
Moren Bartolomé, Homar Simonet Juan, 
Homar Simonet Jaime, Janme Alemafiy 
Antonio, Jaume Gomila Juan, Juan 
Campe Miguel, Juan Perelló Jaime, Lia- 
brés Jaume Juan, Llompart García Be
nito, Mairata Rosselló Juan, Martorell 
Oliver Andrés, Martorell Sabater Gabriel, 
Mas Frau Melchor, Matas Jaume Vicente, 
Matas Curell José, Matea Siró Guillermo, 
Mír Trias Miguel, Mir Bordoy José, Mir 
Trias Pedro, Molí Gañellas Antonio, Molí 
Frontera Jaime, Molí Cafiellas Jaime, Mo- 
yá Roca José, Mulet Frau Antonio, Mu- 
let Riutord Jaime, Nadal Boscana Fran
cisco, Nadal Boscana Bartolomé, Nabot 
Más Antonio, Noguera Mir Gabriel, Oli
ver Gayé Francisco, Oliver Garrió Mel
chor, Oliver Rigo Guillermo, Ordínas 
Massanet Juan, Palmer Martorell Bernar
do, Palmer Frau Guillermo, Palmer 
Llompart Jaime, Palón Bauza Juan, Pas
cual Frau Isidro, Pastor Amengual Se
bastián, Perelló tierra Nicolás, Perelló Si- 
monet Nicolás, Perelló Sampol Pedro, Pi- 
zá Bordoy Francisco, Planisi Serra Jai
me, Pol Oliver Pedro, Pons Moragues 
Bartolomé, Pons Tetradas Pedro José, 
Pon Puigserver Antonio, Quetgias Matas 
Pedro, Qaeígias Terrasa Juan, Quetgias 
Jaume José, Quetgias Massanet Miguel, 
Ramis Ponsell Rafael, Ribas Tugores Jai
me, Ribas Tugores Antonio, Riñas Tugo- 
res Andrés, Kibot Riera Antonio, Rigo 
Juan Lorenzo, Rigo Salas Miguel, Rosee- 
lló Salom Gabriel, Roselló Morro Pedro 
Andrés, Rosselló Cañellas Ramón, Salas

Dols Pedro Juan, Salom Pons Antonio, 
Salom Ferrer Miguel, Salom Cañellas 
Miguel, Salom Perelló Lorenzo, Sanmar- 
tí Capellá Felipe, Santandrea Molí Ga
briel, Sena Castelló Vicente, Serra Cas- 
telló Jorge, Siquier Bennasar Juan, Suau 
Mareé Pedro Juan, Sureda Sampol Ga
briel, Tomás Reinés Juan, Torreas Ge
labert Gabriel, Torreas Gelabert Miguel, 
Tur Ramón Antonio, Vila Vidal Rafael, 
Vila Noguera Francisco, Vila Seguí Mi
guel, Villalonga Valiés Onofre y Vives 
Canals Antonio,

Marratxí 11 Junio de 1910.—El Presi
dente, Miguel Gonía.—El Secretario, An
tonio Daviu,

Montuiri
Sección primera

Arbona Martorell Pedro, Arbona Ar- 
bona Miguel, Ballester Más Juan, Barce
ló Vaquer Miguel, Bauzá Vidal José, 
Garau Gomila Sebastián, Garcías Pocovl 
Antonio, Ginard Servera Juan, Gomila 
Roca Jaime, Garau Ruslñol Jerónimo, 
Martorell Compafiy Bartolomé, Mas Po- 
covíJuan, Más Manera Juan Bautista, 
Mayol Cerdé Juan, Mirailes Cerdé Barto
lomé, Mirailes Castellá Miguel, Nicolau 
Nícolau Lorenzo, Nigorra Barceló Barto
lomé, Ribas Manera Honorato, Ribas Ma
nera Bartolomé, Roca Martorell Gabriel, 
Sampol Sastre Juan, Trobat Mesquida 
Rafael, Vaquer Bauzá Damián, Vaquer 
Cerdé Damián, Verd Martorell Guillermo 
y Verd Más Juan.

Sección segunda
Alcover LIull Andrés, Amengual Mira- 

lies Sebastián, Amengual Vaquer Pedro, 
Amengual Vaquer Francisco, Bauzá Gual 
Bartolomé, Bisquerra Massanet Juan, 
Bisquerra Pascual Juan, Cerdé Gomila 
Vicente, Cerdé Juliá Guillermo, Cerdé 
Manera Antonio, Cerdé Martorell Rafael, 
Ferrer Ribas Gabriel, Fuilana Tone José, 
Fuster Miró Antonio, Garau Verger Jor
ge, Garcías Rosselló Juan, Gomila Font 
Lorenzo, Gomila Trobat Guillermo, Jau
me Bonet Miguel, Marimón Juan Juan, 
Mayol Cerdé Bartolomé, Mayol Ciar Mi
guel, Mesquida Cerdé Jaime, Mesquida 
Mirailes Miguel, Mirailes Juan José, Mi- 
ralles Manmon Antonio, Mirailes Mayol 
Rafael, Molí Tous Pablo, Mora Ballester 
Miguel, Mora Mesquida Juan, Nicolau 
Mirailes Melchor, Nieii Cardé Antonio, 
Pastor Adrover Antonio, Planas Maimó 
Jaime, Pocoví Manera Lorenzo, Pocoví 
Mirailes Andrés, Pocoví Verd Juan, Puig- 
server Manera Bartolomé, Ramoneii Mi- 
ralles Juan Antonio, Ribas Ribas Anto
nio, Ripoll Alomar Juan, Roca Mayol 
Gabriel, Sampol Maten Vicente, Sampol 
Sastre Juan, Sastre Crespi Juan, Sastre 
Crespi Gaspar, Sodas Sastre José, Valle 
Fuster Bartolomé, Vefiy Cerdé Jaime, 
Verd Gomila Miguel y Verd Pocoví Jai
me,

Y para que asi conste libro la presente 
certificación con el visto bueno del señor 
Presidente en Montuiri á once de Junio 
de mil novecientos diez.—Juan Mirailes, 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, Juan 
Verger,

Muro
Sección primera

Mirailes Mas Juan y Viñavella Perelló 
Juan.

Sección segunda
Gual Ramis Ballester, Juliá Ramis An

tonio, Lionch Moyardo Miguel, Malondra 
Serra Gerónimo, Molinas Moragues Juan, 
Moneadas Escales Miguel, Manar Sastre 
Rafael, Oliver Olivar Juan, Palmer Cío- 
quell Antonio, Perelló Ferrer Rafael, 
Rotger Sastre Juan y Saletas Capó Juan,

Sección tercera
Cloquell Perelló Jorge, Fornés Portella 

Bernardo, Pons Roig José, Ramis Miguel 
Juan y Tomás Martorell Juan.

Y para que conste y obre los efectos 
convenientes, expido la presente en cam- 
piímíento de lo que se previene en el 
art. 14 de la ley Electoral que firmo con 
el Sr. Presidente en primero junio de 
1910.—Gabriel Pujol, Secretario.—Ga
briel Alomar,

^Continuará.)

‘ Núm. 1657

Depositaría de fondos municipales de Alcudia
CUENTA ¿el primer trimestre del afio 1910 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia ea mi poder en fin del trimestre anterior . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Peietu 
10730*2§ 
12652*40 
23382^ 
17693'81 

5688^8Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b c o n o b pt o s

Cargo .......
Data por pagos verificados en igual trimestre, .......

INGRESOS Saldo del 
üieeitre anterior

Operacionei* 
en eite trieeatre

t o t a l  
de laa operad

1 Propios.................................................. » » >
2 Montes..................... .... ........................ » 12652*40 12652*40
3 Impuestos.............................................. » » »
4 Beneficencia....................................   , » » »
5 Instrucción pública. ...... • » i
6 Corrección pública..........................  , > > >
7 Extraordinarios. ......................... .... > i »
8 Resultas. ........................................ .... » 10730'29 10730'29
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » * »

10 Reintegros............................................. » » »
Cargo pesetas. , , > 23382'69 2338^69

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 222'00 222'002 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural.......................... 89'10 RgqQ
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia.......................................... » 184*50 184'506 Obras públicas...................................... » 7'56 7'567 Corrección pública........ » a
8 Montes................................................... > 16130'40 16130'409 Cargas................................................... • 650'00 650'00

10 Obras de nueva construcción. . . . » >
11 Imprevistos........................................... » 410*25 410*25
12 Resultas................................................. • i
13 Ampliación............................................ » >

Data pesetas. , , 17693*81 17693*81
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaiii 
En Alcudia ó 24 Abril de 1910.—El Depositario, Sebastián Ventayol.— Conforme, 

El Secretario-Contador, Jaime Qaéa.'-V,° B,— El Alcalde, Antonio Qués.

Núm. 1662
Depositaría de fondos municipales de Fornalutx

CUENTA del primer trimestre del afio 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................245473
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... .* 1155'22

Cargo.........................   3609'95
Data por pagos verificados en igual trimestre................................  . , . 1490'49

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................2119'46
.......... SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operacioneae e t o t a l
triiMeette anterioi en eite trieeetr de las operarioo^

1 Propios............................................. » » »
2 Montes........................................   . , » »
3 Impuestos.............................................. > 2'00 2*00
4 Beneficencia. . . , . . » »
6 Instrucción pública. . » » >
6 Corrección pública . . . » >
7 Extraordinarios................. » » »
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

2454'73 > 2454'73
» 1153*22 1153'22

10 Reintegros............................................. » » >

Cargo pesetas. . . . 2454*73 1155*22 ' '3609^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. , . . » 557*94 557'94
2 Policía de seguridad. . . » >
3 Policía urbana y rural.
4 Instrucción pública. . . » 217'93 217'93
5 Beneficencia.. . »
6 Obras públicas. . . , * 204'06 204'06
7 Corrección pública. » »
8 Montes. . . , » >
9 Cargas............................... » 483*56 483'ó 3

10 Obras de nueva construcción. » »
11 Imprevistos.................. » 27'00 27'00
12 Resultas............................. » >
13 Ampliación...........................................
______ ____ _____ Data pesetas. . .

• >
> 1490*49 ' 1490^.

La preceaente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros d< » Depositario’ Pedro Ja.n Arboo
—El Secretario-Contador, Guillermo Mayol,—V.® B.°—El Alcalde, Jua

iláDep^®1 
a.—Confort16' 
n Eetedes^

F ALMA,—EfiOUSLA • TirQQBÁHOA
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